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SECRETARIA. Villavicencio, 23 de noviembre de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaría, 
 
  

LUZ MILI LEAL ROA 

                     

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Regrese el expediente a secretaría, por cuanto no hay tramite alguno por 

surtir en este momento. 
 
   

Notifíquese y Cúmplase.  
 

La Jueza, 
 
 
 

          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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